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Sábado, 9 de enero de 1932

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 61JERRA
L: ".- ~j\

CirCltlar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien declarar aptos para el ascenso, al
empleo SUT"""-:_- ;"rne<;liato, cuando por Señor ...

PARTE OFICIAL

ORDENES

Mini~te ri. de la 6uerra

Subsecretaría
alorlltarl!

BAJAS

CirculO#'. Excmo. Sr.: Según pa,r
ticipa 'a ('6te Ministerio el General
de La primer;a divioSi6n orgánica, fa
lleció en esta capHal, el día 12 de
didembre último, el General de di·
vioSi6n, en situación de segunda re·
serva, D. Antomi'O de la Fuente y
CastrHlo.

1.0 CQmooQ,oo. a V. E. para su co·
noc.i.m~Jnto y efectos. Madrid, 8 de
eneI'lO de 1932.

AZAf:lA.

Señor...

lIIiiI{' .-.

'IC"" al Penlull
ANTIGOEDAD

Excmo. Se: Viista la instancia
que V. E. cun;6 a estle M iili stell'io ,
con e5cri,to flecha 26 d,~ Illov:i'embre
últim'O, :pl'ormo'Yida por el capitán del
Cuerpo de ESTADO MAYOR don
José Ba'l'roso Sánchez-Guerrn, con
desti,no en es'a '¿¡'¡vi:sr.6n, en solicitud
de mayoiT .aDit,í.güedad ~I!l su 'actual
em'P,I'eo v Cuenpo; tendendo E'!;¡ cuen
ta que 'ha transcUilTido COil1exceS'D
~I p1h1.ZIO de "'I~:i,s m~-s q'ue concede
la nil'cular ,de r3 de ju,n'¡,o d'e r88r,
~or'!"ohor;¡d;¡ ifJOr J,a.!' <lle r7 de no,vi,t',m
hrl' ,(j,l' H)I 4 Y I(¡ <l,t' julio de r<)Os
fe. L. Dlíml'.' 272, 212 Y 125), Y 1'1
dI' w'l:ntc díal!' qull' co,nc·e<!'e el drere
t·o dI' 2oclo" mayo dlt'! añoant,erior
(D. O. núm. 112), Ipa:ra rec,lamar
contra toda das'e ele ·d'i,g,PD-si cilo nes
dictada6 desde e'J 13 .ele septho,mbr{'
de 1923 ha.s,tael 14 doe abril d:e 1930.
he rf"l5u e1t o, de acuerdo con lo in·
formapoPDr la ASI's,oría de leste Mi·
nisten<), despo+;""ar b petióón. del

¡~.

int-ere-sado por carecer de derecho a
lo qUie sO'Ecita.

Lo comunico a V. E. para .su co
nocimiento v cumplimi,~nto. :\fadrid,

de enero de 1932.

Señor General de la cuaTta &vi
sión orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovi<la flOr f'!tenieo.1te de la
GUARDIA CIVIL D. Crist6bal Ro
mán Du1'án, en. súplica de que se
le CIQnced1a mejOl!'a de puesto en el
escal:afón de 101S de su c1a.se, por
entender le corres¡ponde ¡entre don
Gonza'lo TOlledo Ma1'tínez y D. León
Cia del PaJ.acio Mellid, debido a
que po,r caUiSal5 ajenas a su vOllun·
tad no as,cendió a ten:ie!o1te de In
fanilerí'a cu,ando el 1'('510 de lOS de
su .promoción, y ,por tan1:'o!lJO 'Pudo
soliótlJIf el in,g.reso cuando fUI~ll"on

sus desecoS; teniendo en cuenta q'ue
el interesado cuando ,so,lieit6 dicho
ingreso en ,septiembre <le 1921, hi
zo constar qUI~ se lile colocara en el
pue.sto que ,le coua;pondiera. enire
l<lS demáscompañer06 suyos de pro·
moc'ión, que ,as.cendieron a su debi
do tileJmlPO, y con~deran.do asimismo
10 ·resuelto :pOI!' orolen de n de oc
tubre' úLtimo (D. O. núm. :136), ,pa
ra el tenien'te de su misJllo CueI'lpo,
D. Francisco Poyato Castañeda, he
tenido a 'bien la<xe<fer a ¡la (peticién
del inteI1e<sado, colocánd06el/e en el
~calaf6n e!o11llre los oficiales ya in·
d'icad 06 , que es <i'O'Tlde POlI' an,tigüe
doad de ,promoción le oCorresponde, y
oon ,la efectividad .de 6 de noviem
bre <!¡? 1923.

Lo C,OiIllun,ico a V. E. para 5U co
nocimi'e,Mo y cumpl'¡mieMo. Madrid,
8 de enero de 1932.

A7.Af:lA.,

Seiío,r Dj,rector genern.l ,de la Guar
dia Civil.

APTOS PARA EL ASCENSO

antigüedad les corresponda. a los ofi
ciales del Cuerpo de OFICINAS MI
LITARES que figuran a continuación,
por reunir las condiciO'l1es prevenidas en
las leyes de 18 de junio de 19r8 y ro
de mayo de r921 (c. L. núms. 169 y
r86). y demás disposiciones vigentes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~íadrid, 7 de
enero de 1932.

Seiíor...

RELACtON QUE SE CITA

Oficial primero,

D, Juan Cardero Garcia, de la tI Bri
gada de Infanteria.

Oficiales terceros.

D. Jesús López Díaz, de la octava
división orgánica.

D. &estituto Palacios Grasa, de este
Ministerio.

D. Leopoldo Cantó Correa, del terri
torio del Rií.

Madrid, 7 de enero de 1932.-Azafía.

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista
de la propuesta de ascensos corres
pondiente al mes actual, que el Di
rector genera'! de la. GUARDIA
CIVIL, remitió a este Ministerio en
2 del mismo, he tenido a bien con
ceder el empleo superior inmedia
to e ingreso en dicho Cuerpo, a los
jefes, oficiales y suboficiales com
prendidos en la si~uiente r!r:llllCión"
que comienza con D, Fernando Al
bert Lauzurica y termina con don
AmaJio Ruiz Cuerda, Jos cua'Jes es
tán declarados aptos para el ascenso
y son lns má!' anti~lIos de su em
pleo, dcbiendo (lisfrut.ar en el que
se ks confiere la efectivid;¡rl 'lile a
cada uno sc asign.a en la citada re
lari,"n ,'ontinuan<!o los a1íl~rl'c('s que
asril'lI;kll a tClli('lItes ell lns mismos
d""':lIos qlle en la actnaJid'lrl sirven.

Lo comunico a V· E. para Sll cono
cimiento y cllmplimiento. Ma<lritl, R
de enero de r<)3 2 •
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AZAffA.

DESTINOS

RELAC10N QUE SE CITA

Coronel

D. Salvador Salmerón Cortés, sub
oficial de la Comandancia de Sevilla,
con la misma.

D· Valeriana Sih'a Franco, subofi
cial de la Plana ~rayor del 28.0 Ter
cio. con la misma.

D. Crispín Pindao 1íorales, sub
oficial de la Comandancia de Cáce
res, con la misma.

D. Francisco Prieto Mediavilla,
suboficiaj del Escuadrón de la Co
mandancia de Toledo, con la misma.

D. PatrocinIO Castrejón González,
suboficial de la Comandancia de Se
villa, con la misma.

D. Joaquín Almagro Baró, subofi
ial de la Comanaáñc:'!! 'de Infantería
del 27.· Tercio. con la misma.

D. Carias ~lateo Pérez. subofici:ll
de la Comandancia de Guipúzcoa, con
la misma.

D. F:lusto de San Dámáso García,
suboficial de la Plana ~ráYor del cuar
to Tercio. con la misma .

D. Emiliano Soto ~fontero. subofi
ciai de la Comandancia de 1íadrid,
con ia misma.

D· Segundo ~L:rtínez 1:1 Higuera,
suboficial del Escuadrón de ]:¡ Co
mandancia de Almería, con la mis
ma.

D. Antonio Romero García, sub
oficial de la Comandancia. de Alba
cere, con la misma.

D. Amalio Ruiz Cuerda. suh:lfici:d
de la Comandancia de Albacetc, con
la misma.

Madrid, 8 de enero de 1932.
Azafta.

Señorr...

Circular. Excmo. Sr.: S. E. el
señor PTesi;diente de !'a :República,
por regolución <1~ esta fecha, confie
re a los jefes de la GUARDIA CI
VIL comprendidos en la siguiente
relación, los ma..1,d<J6 que en la mis
ma 5e exprtesan, 6uTtGendo efectos
a.dJm!Ínistrativos esta dii5'po~id6n a
,pan.ir de ,1.a:revielJa de Comilsari.o
del mismo mes.

Lo eO'ffiuni~ a V. E. pa.t1a su eo
IIOcmüento y cum¡pLi.mliento. Madriod,
7 -de enel10 -de 1932.

D. Ca,rlos OchntoT('n~ Laoor<la, as_
("('ndic!o, dI' ,la Comanebn-ci-a dI' Tn
fantcrfad'1'1 14." Tl'rrioo, al 15." Ter
ei ", de ""uhiMp('ctor.

Tenientes coroneles.

• J.

Camarero Rojo. de
de Logroño, conja

Ingreso-

Ingreso-

Ingreso-:

¡A iteniente.

.A teniente.

¡A /teniente.

A teniente.

iA tteniente.

Ingreso-.

D. Casto Alonso Majagranzas To
rres, del Colegio de Huérfanos de la
Guerra, con la misma.

D. José Dieguez Pedraza, de la Co'
mandancia de Barcelona., con la mis
ma.

D. Marcelino García Vicente, de la
segunda Comandancia del 2'6:' Terc:o,
con la misma.

D. José Benítez Palacios, de la Co'
mandancia de Córdoba, con la mis
ma. • I ~i s-J!

D. Diego Naranjo de Carranza, del
regimiento de Infantería núm. 9, con
la misma.

D· Pedro Martínez Camarero, de
ja Comandancia de Oviedo, con la
misma.

D. Guillermo
la Coman'dancia
misma.

D. Alfredo Romero de Tejada Mar
tínez, del regimiento del Inftantería
núm. 16, con la misma.

D. José Belio Claver, del regimien
to de Infantería núm. 18, con la mis'
ma.

D. Andrés Valverde Pérez, de la
Comandancia de Salamanca, con la
misma.

D. Ramón Salvador Vázquez, de
la Comandancia de Huesca, con ;"
misma. . iolIi~: 61

D. Domingo Navarro Hernáridez,
de la Comandancia. de Teruel, con la
misma-

D. Benito Richarte Chocano, de la
Comandancia de Caballería del 18.'
Tercio, con la misma.

¡¡ fndaleeio ['día Azofra, de fa
Comandancia (It· Lo¡::rofto. con la
III isma.

Ingreso·

D. Carlo~ Alvarel Bartolomé, 'del
re¡¡-imiento dc Infantería núm. 24, con
la misma.

P{'I'('Z (le
Tnfantería
H ,l~ ene-

A !comandante.

A tenienre coronel.

~~l
RJ:LACION QUE SE CITA

D. Fernando Albert Lauzurica, del
Cuarto ~filitar del Presidente de la
República. con efectividad de prime
ro de .diciembre 'de 1931.

D. Baldomero Torres Martínez,
ayudante de campo dei Director Ge·
nerai del Instituto, con la misma.

D. Antonio A,yarez Ossorio Ba
~rientos, de la Comandancia de Ba
leares. con la misma.

D. Emilio Pérez 1'\úñez, de la Co
mandancia de Badajoz, con la de 9
de diciembre de 1931.

D. Pedro Romero Basart, de la
Plana Mayor de1 27.' Tercio" con
la efectividad de 23 de diciembre de
193I.

D. ~rariano Salinas Bellver, del
Escuadrón del 1<)° Tercio, con efec'
ti"i,lad de primero de diciembre de
1931.

D. Marcelino Muiíoz Lozano, ele
la Comandancia de Zaragoza, con la
misma.

n. José Bujaiancc FrÍas. del Es
cuadrón ele la Comandancia de AI
mería. con la de 1) de diciembre de
1931.

D. Antol\io Naranjo Limón. de la
Plana Mayor del cuarto Tercio con
la misma.

D· Angel Anguiano Anglés, del Es'
cuadrón de la Comandancia dc Gra
nada, con la de 23 de diciembre de
1931. '. ,";~.:

A capitán.

D. Pedro Fiol Sbert, de la Coman
dancia de Baleares, con efectiviJad
de primero de diciemhre de 1931.

D. Hermenegildo García Tempra
do, de la prímera Comandancia del
21.' Tercio, con la misma.

D. Carmelo Martínez Sánchez Al
bornoz, de la Comandancia de Cuen
ca, con efectividad de 9 de diciembre
de 1931.

D. Camilo Montes Valdés, de la
Comandancia de Infantería del 27.·
Tercio, con la misma.

D. Pelayo Garc!a Vivar, de la Co'
mandancia de Málaga, con efectivP
dad de 15 de diciembre de 1931.

D· Antonio Bermúdez de Castro
Blanco, de la Comandancia de Caba
llerÍa del 14·· Te.rdo, con la de 21
de diciemhre de 1931.

D. J oar¡uín Serena Enamor:LClo. dl:
la Comandancia ele Alhacet(', con
la de 23 de diciC'mbre de 1931.

Ingreso.

n. Sl'h:lst i(ln Carl110na
Vl'r;¡, (1,,1 rq:in\il'n't" (le
núm. lJ. <,,,n dL'ctivi,\:t,1 dc
ro dc 1'132.

D. S;¡nti;¡go v.,.J!,"j<o del Río, ;¡5
,<'ndi,do, ,de J:¡ PI~1n;¡ Mayor del I5(.P-

A \<.eniente. A alférez. timo Tercio, a la Comandancia de
\. T<'Tuc1.

D. Francisco Caho de Dios. de la D, Juan 'Muriel San Benito. sub- D. }ua, Pont P:lstor, ;¡.s·cendido,
Com:lndancia de Caballería d, el 2 7"

l
ofiCi:l1 de la Comandancia de Valla- ce la C0m;¡n·danda de Va1cnóa, a

Tercio, con la misma. ..... dolid, con 1;¡ misma. la de Almería.
""'1:- J
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AZAÑA

Cnu.

Placa.

RELAC10N QUE SE errA

,
CirCII/ar. Excmo. Sr.: De acuerdo

con lo propuesto por la Asamblea de
la Ordro Militar de San Hermenegildo,
he teni do a bien conceder a los jefes
y oficiales del Arma de A~TILLERIA

comprendidos en la siguiente relaci6n,
que empieza con D. Augusto Jordá Igle
sias y termina con D. Feliciano Nava
rro San Vicente, las condecoraciOlles
de la referida Orden con la antigüedad
que a cada uno se le sefiala.

Lo comunico a V. E. para su conoci~

miento y cump!i!11iento. Madrid, 7 de
enero de 193.2.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo p~o

puesto por la Asamblea de la Orden
1filitar de San Heimenegildo, he te
do a bien disponer queden rectifica
das l!ls órdenes de 24 de noviembre
de 1925 (D. O. núm. 26-4) y 10 de
junio del año próximo p a s a d o
(D. O, núm. 128), que conceden la
placa y pensión de dicha condecora
ción al teniente coronel de INF.-\~

TERIA D. Angel 1fuñoz Tassar:!,
en el sentido de que la antigüedad
que le corresponde es la de 2 de sep
tiembre de 19:'4 en p12ca, y 13 de no
viembre de 1928 en pensión de placa,
y no las que aparecen en aquellas
disposiciones.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7
de enero de 1932.

Señor...

AZ.~ÑA

'Señor Presidente del Consejo DIrec
tor de las Asamb:eas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señores Generales de la segunda divi·
sión orgánica e Interventor gene
1'al de Guerra.

Teniente corOllel, retirado, D. Augus
to Jordá Iglesias, cOn la a~tigüedad de
9 de julio de 1931, Cursó la documen
tación la cuarta división orgánica.

Comandante, retirado, D. Camilo
Llorca Cubel1s, con la antigüedad
de' ID de octubre de 1931. Cursó la
documentación la tercera diTisión or
gánica.

HERMENE-DE SAN
GILDO

AlAÑA

UCENCIAS

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos :!If ilitares.

Señor General de la primera división
órgánica e Interventor general de
Guerra.

AZAÑA

Señor G«Ieral de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente coronel de IN
TEXDENCIA, en situación -de dispooI
ble voluntario en la primera división
orgánica, D. Jacinto Pérez Conesa, en
súplica de que se el concedan seis me
ses de licencia por asuntos propios pa
ra diversos puntos de Italia, Alemania
y Francia, he tenido a bien acceder a
10 solicitado, con arrl.'glo a lo dispuesto
en la orden circular de 5 de junio de
1905 (e. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su conocí
mietno y cumplimiento. Madrid, 7 de
enero de 1932.

ción de guerra. y encontrarse ademas
incluido en el decreto de 10 de julio del
pasado año (D. O. núm. 152), que sin
las circunstancias que se expresan, le
hubieran dado derecho al ingreso en el
citado Cuerpo de Invalidas.

Lo comunico a V. E. para su cono'
cimiento y cumplimiento. Madrid, -l
de enero de 1932'

ORDEN

Capitán, D. Eduardo Rodríguez Gon-
I AZAÑA zálcz, COn la antigüedad de 3 de octu-

. . . bre de 19.11. Cursó la documentación
Sellar Presl(lente del Consejo Dlrcc- el rel(imicnto Costa núm. 2.

tor ele .l~s Asambleas de las Orde- Ca¡>itán, D. Francisco Lez<:a,no Gua
nes MlI¡tares de San Fe1'nando v l· rinos con la antigüedad de 15 de abril
San Hermertegildo. de 1931. Curs6 la de<:umentaci6n el 13

S,eflores General de la primera divi- regimiento ligoero.
. ai.6n orgánica e Interventor gene- Teniente, D. Eduardo SeHa Monta-

ral de Guerra. líe:, con la antigüedad de 15 de jutío
~ ~

Excmo. Sr.: De acue-rdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien disponer queden recti
ficadas las órdenes de fechas U de
junio de 19z2 (D. O. núm. 131), 3 de
diciembre de 1929 (D. O. núm 270)
y 21 de agosto del afio próximo pa
sado (D. O. núm· 137), que ,conceden
la crur, pensión de cruz y placa
de la citada Orden, al tenier:te co
ronel de ESTADO MAYOR D. Ma
nuel Laguillo Bonilla, en el sentido
de que las verdaderas que le corres
ponden son las de 26 de febrero de
1921, :z6 de febrero de 1929 y 26 de
febrero del año anterior, respectiva
mente, y no las que figuran en aque
llas disposiciones.

Lo comuni'co a V. E. para Sil cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7
de enero de 1932.

D. E,ulogio Pérez Martín, ascen
dido, de lca Comand,ancia de Za,ra
goza, a loa mis:u'a Comandancia.

D. LU:5 López Santisteban, de la
Comandancia d:~ Alava, a la de
GuipÚzcoa.

D. Ramón Pérez Tena, -de la Co
mandancia de Teruel, a la de Sa
lamanca.

D. Sa\'1tiago Becerra Abadía, de
la Coman,dan,cia de Cáceres, a la
de Infan:ería de! 14. 0 Tercio.

:Madr:,d, 7 de enero de 1932.
Azaña.

AZAÑA

iNVAUDOS

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señores ~neral de la octava divisi6n
or!1,"áníca e Interventor goeneral de
Guerra.' '

_ I • '~ . "<T, "I'1l1:JlI

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído en esta plaza a instancia del
guardia civil, Isidro Molina Sánohez,
para determinar el derecho a ingreso
en el Cuerpo de INV<ALIDOS Milita
Tes; teniendo en cuenta Que la petici6n
'Cstá hecha dentro del plazo marcado
'Cn el vi~nte reglamento, de acuerdo
con lo informado por la Asesorla de
'Cste Ministerio, he tenido a bien con~·

der el inKreso en el citado Cuerpo de
Inválidos militares al expresado guar
<lia. civil Isidro Molina Sánchez,
por haberse comprobado que las
lesiones (¡ue padece se hallan in
<:luidas en el cuadro de ,inutili
<lades en vigor de 8 de marzo de
1877 (C. L. núm. 88), adquiridas en ac
tos del servicios de armas, defensa de
orden público, equivalente ¡¡, los de ac--

Ex-cmo. Sr.: Visto el expediente de
inutil'dad instruido a favor del soldado
<Íe CAB.\LLERIA, Antonio Prieto AI
varez. domiciliado en Cados'11 uiños
(Orense). declarado inútil total a con
secuencia de la herida sufrida en accioo
de guerra por proyectil' enemigo en el
brazo izquierdo el 8 de mayo de 1926
en la acción del río Kert, de acuerdo
con el informe emitido por la Comí
'sión facJlitativa permanente del Cue~

po de Inválidos Militares. de la Jun
ta facultaciva de Sanidad Militar y
Asesoría de este Ministerio; he te
nido a bien dlsponer!'1 ingreso
del mismo en el Cuerpo de In
válidos Militares como comprencli
do en el vig'ente cuadro de inut"ilida
<les de 8 de marzo de 1877 (e. L. núme
re 88), toda vez que reune los requisi
tos que determina el reglamento de 6
-de febrero de 1906 (e. L. núm. 2:1), en
su artículo segundo modificado por de
creto de 30 de julio último (D. O. nú
mero 170).

Lo comooico a V. E. para su conod
'miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
<liciembre de 1931.



9 de enero de 1932

AZA~A

AZAÑA

cadas las órdenes de fecha 15 de fe
brero de 1928 (D. O. núm· 39) y 6
de octubre del mismo año (D. O. nú
mero 221), que conceden la cruz de
la citada Orden y pensión de dicha
condecoración. al caoitán de ARTI'
LERIA, retirado en' Barcelona, don
Antonio Trias Batalla, en el sentjdo
de que la antigüedad que le corre3
ponde en cruz es la de 6 de marzo
de 1922 y la de 3 de febrero de 1923
en pensión de cruz, y no las que ti
guran en aquellas disposiciones.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump;imie.to. :Madrid, 7
d,~. «nero de 1932.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

D. Q. núm. 7.

--

Señor Presidente del Conseio Direc
tor de ¡as Asamb;eas lie las Orde
nes Militares de Su Fernando y
San Hermenegildo.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
~{ilitar de San Hermenegildo, he teni
do a bien disponer, que.<Jen rectificadas
las órdenes de 11 de octubre de 1920
(D. O. núm. 201). y 22 de julio de 1927
(D. O. núm. 162), que conceden la cruz
y pensión de dicha condecoración, al
capitán de ARTILLERIA, retirado en
Madrid, D. Isaac Fernández Barahon
da, en el sentido de que la antigüedad
que le corresponde es la <!le 5 de marzo
de 1920 para la cruz y :la de febrero
de H)27 para la pensión de la misma
condecoración y no las que figuran eo
aquellas disposiciones.

Lo comunico a V. E. ,ara su coooci
miento y cumplimiento. Madrid,7 de
enero de 1932.

:Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de 'a Ord~n

Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al teniente de
CABALLERIA, retirado en Valen
cia, D. Ernesto Gareía Alemany, la
cruz de la referida Orden, con la an
tip;üedad de 16 dI' junio de 1930.

Lo con.unico a V. E. para su cono·
cimento y cumplimien"" Madrid, 7
de enero de 1933.

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambl~as de las OreJe
neR Militares de Sall Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de la tercera diviai6u
orgánica..

AUSIA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegi1do.

Señor General de la primera divisiólJ
orgánica·

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo prc
puesto por la Asamblea de la Orden
~filitar de San Hermenegildo, he te
nido a bien disponer quede rectifica
da la orden de primero de febrero de
1930 (D. O. núm. 27), que concede
la pensión de cruz de la referida Or
den, al comandante de INTENDEN
eIA D. Arturo :!Ifarcos ]iménez en
el sentido de que la fecha que le' co
rresponde es la de primero de juE...J
de 1()29 y no la que se le asignó en
aquella disposición. Asimismo se 1;:
concede la placa de la referida Orde¡;
con la antigüedad de primero de ju
lio último.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumrlimiento. 'Madrid, 7
de enero de 1934,

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
pu_e~to ,por la Asamblea de la Orden
MIlItar de San Hermcnegildo he te
nido a bien disponer queda ;ectifica
d?- la orden de 16 de julio del año pró
xImo pasa'Clo que concede la cruz de
la referida Orden al capitán de IN
FANTERIA D. José Guarner Vi
vaneo. en el sentido de que la anti
g-üedad que le corresponde es la de
14 de agosto de 1930 y no la que
aparece en aquella disposición

Lo comunico a V. E. para ~u cono
cimiento y cumplimiento. Madrid~ 'l
de enero de 1932.

AZAÑA

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asamhleas de las Orde
nes Militares de San Fernando "
San Hermenegildo. .

Seiiores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor general de Guerra.

AZAÑA

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fe'ruando y
San lIcrmenegildo.

Sellor Jefe SupHior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr,; De acuerdo con lo pro
pu.e~to por la Asamblea de la Orden
MIlttar de San Hermenegildo he te4
nido a bién ilisponer queden' rectifi."

--

de 1931. Cursó la documentación .ell Lo comunico a V. E. para su cono
quinto regimiento Artillería ligera. cimiento y cumplimiento. Madrid, 7

Alférez, D. Feliciano Navarro San de enero de 1932.
Yicente, con la antigüedad de 12~ 4e
julio de 1931. Cursó la documentación
el regimiento a pie núm. 2.

~Iadrid, 7 de enw;¡ de 1932.-Azaña.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
pu~sto por la Asamblea de la Orden
:Militar de San Hermenegildo, he teni
do a bitn conceder al comandante de
ESTADO 1[AYOR D. Féliz Pérez
Gluch, la pensión de cruz de la referi.
da Orden, con la antigüedad de 12 de
septiembre próximo pasado, debiendo
percibirla a partir de primero de octu-
bre último. .

Lo comunico a V. E. para su conoe;
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
enero de 1932·.. . _ . o' -1
~'- 0_'':' ~-.... jl.; ..r __·:::.'3.lI!:~Z

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
~r ¡litares -de San Fernando y San
H ermenegildo.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
~lilitares de Marruecos e Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
pu~~to por la Asamblea de la Orden
MIlitar de San Hermenegildo, he teni
do a bien disponer, quede rectificada la
o.rden circular de 21 de noviembre úl
timo (D. O. núm. 264), que concede la
placa de la referida Orden, al COman
dante de INFANTERIA, retirado, don
Elo:: L6pez de la Peña e Ichazo, en el
sentido de que el verdadero nombre y
apellidos son como queda expreslllÓo y
n? co~? por error figuraba en aquella
<lISposlc16n.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
mIetlto y cumplimiento. Madrid. 7 de
enero de 1932.

Excmo. Sr.: De acuerdo Con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo he te
nido 11 !líen c('\nceder 111 com'and1lnte
de ARTIT.LERIA, retirado en Ma
drid, D. Guillermo 511n9 HUt'lin, el
abono rara efectn.s de la citada Orden
del tiempo comprendid" entre el :lO
de allosto de 1925 y el 24 de febrero
de T930. en cuyas fechas estuvo pres
tando RUS servicios en el Instituto
Geográfico y Catastral y de Estadis
tica.

AzAt>lA

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Seflor General de la sexta divisi6n or
gánica.
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Excmo. Sr.: En cumplimiento a
cuanto diospone la ord>en Ministeri.a.l
de 4 d.e dici.embI1e anterior (D. O, n,ú
mero 276) ; he tooid.o a bien. Cünoe<leI'
al picador mUitar D. LUls Cerezo
Mutub~.rría con destino en el regi
miento d,e INFANTERIA núm. S.
1.500 pese1as por tres quinquenios a
¡parti r del 1 del a.ctua..l.

Le) comunico a V. E. f?3'ra su co
nocimiento y cump.1imiento. Madrid,
31 de didembre doe 193 r.

tas, por dos quinquenios, desde primero
de diciembre actual.

D. Francisco Apilluego López, del re
gimiento Cazadores núm. 3. 500 peseta5,
por llevar cinco años <le oficial. desde
primero de <iiciembre actual. .

D. Clemente Enriquez De Salaman
ca, del regimiroto Cazadores núm. l.

;:'00 pesetas, por llevar cinco años de
oficial, desde primero de agosto últi
mo.

D. Angel Galindo VilIanueva. del re
gimiento Cazadores núm. J, 500 pese
tas, por llevar cinco años de oficial,
desde primero de agosto último.

D. Agustín Serrano García, del re
gimiento Cazadores núm. 4. SOO pese
tas, por llevar veinticinco años de ser
vicios con abonos. desde .primero de
enero próximo.

D. Javier Pardo de Castro, del re
~:miento Cazadores núm. 7, 500 pesetas,
por llevar cinco años de oficial, desde
primero de agosto último.

D. Rafael Quirclga Abarca, del re
gimiento Cazadores núm. !o, 500 pese
tas. por llevar cinco años de oficial, des
de primero de agosto último.

D. Fabriciano Rodríguez Fernández.
del re~imiento Cazadores núm. lO, 500
pesetas, por llevar veinticinco años de
scrv;cios con abonos. desde primero de
enero próximo.

D. Francisco Pina Aldemi, dillonible
en la se!-\"tlnda división or¡¡:áníca, 500 pe
setas, por llevar cinca. áii<lS de oficial,
des<le primero <le al';osto último.

},fadrid, 31 de diciembre de 193I.
Azaña.

SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACIONES

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

k.1.~..._J'__ . ~ ...

Blan'Co Diéguez, €otre otros, "e en
tlieoo.a r-cct;i.fic¿¡¿a -eJt el sentido d,:l
que eebe ofioiJa.l se U~m.a com{) que
da dicho, y 1110 D. J{)sé Diéguez
Bllanco, romo en. 'kl. citada dispo

Bi.6n a.parece.
Lo romunico a V. E. para su co

n.ocmi.iento y cumplimiento. ~Iadrid,

8 de enerJO de 1932.

Excmo. Sr.: Vista }a instancia cur
sada a este 1Iinisterie por el sargento
de CABALLERIA, re.rado con r8\
ciencia en Ceuta, Bernardino Adalid,
Reyes. en súplica de q¡:¡e para efectos
de reroganche le sea de abono todo el'
tiempo servido con anterioridad a su
reingreso en el Ejército en primeN
{Íe abril de 11)22, en analogía él los be.
neficios que tienen concedidos los maes
tros herradores forjadores del Ejército;
teniendo en curota lo dispuesto en el
artículo sexto de la orden Ministerial
de 19 de octulJre de 19I4 CC. L. nú
mero 191), y lo resuelto por órdenes
de 20 de enero y 2 de noviembre de
1911 (D. O. núms. r7 Y 245). Y de acuer
do con lo inf{lTmado por la Interven
cióel General Militar y Asesoría de este
),~inistcrio; he t"esuelto desestimar la
petición ud recurrente por carecer de
derecho a lo que solicita, debiendo at.e
r,crsc a 10 resucito en caso análogo por
orden de 2 de noviembre pasado (DIA
RIO OnCIAL numo 247), para el de igual
clase Pedro García Pug:l. de la primera.
Comandancia de Tropa! de Iotendenci...

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 3I de
diciembre de J93I.

Señor Genenal dte l.a qum!'a di.vi6l6n
orgániooa.

SieñOir In~n't.or ge.n.e.ral ¿¡e Guerra.

AZAÑA

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Padpcidoerror en la
orden de 26 <f.e dic:embr~ último
(D. O. úm. 292), por la qu.e \Se con
cedía premios dE' efectivida.<i' a ,los
Comisari.os die Guerra de segunda
dase D. Emi·l'i.o Moreno Agulilera y
D. Fernand,o ,Ruiz Trillo, he dispues.
to que .la misma I;ea rectificada en el
sentido de que la cuantía de los que
se Iles conoe<Le es de 1.100 peóetas
anu3.lL~.s rpor llevar once años de em
pleo en vez del de LOOO, que se cita
ba. debiendo empezar a :pe.rcibirlos a
partir de pri,mero dlel actual CQO.1.for
me en la mi5ma '5oe eXlPresa,ba.

Lo comunico a V. E. JP'03il"a su co
nocimiento y cumpJimiento. Madrid.
7 de enero de 1932.

Señores Generales de la tercera y
cuarta divisiones orgánicas.

Señal Intúventor gene·ral d.e Guerra.

r:ircu!ar. Ex(;mo. 'Sr.: He tenido
Q hien di'Slponer que la rel·ación in
~crta. 'a icl(m,tinua.ci6n de la orden
fecha 31 <1elpasado (D. O. núme
ro 1), .por la que ~e 'Con<:iClde e.J /fe
tLro al ca.¡>i,tán <le INFANTERIA,
en Si1:!U>aciÓll -de Il'eserva, D. José

ltELACION Q1..'E SE CITA

Comandantes.

Señor ...

Teniente.·

D. Tomás llo~ejar Djez, del real.
miento Caza<lores nuin.· 3,I.OOO pele-

C¡'-CIIlar, Excmo. Sr.: He tenido a
bkn <::<)nceder el premio de efectividad.
a 105 jeies y oficiales de CABALLE
RIA que figuran en la siguiente rela
ción. que principia con el comandante
D. Luis Fajardo Aliend.e y termina con
el teniente D. Francisco Pina Aldemi,
¡><Jr hallarse comprendidos en la círcular
.:ir 24 de junio de 1928 Ce. L. núm. 253).
jebiernlo empezar a percibirlo a partir
de las fechas que se indican, salvo los

'comprendidos en el apartado cuarto de
la regla segunda de la mencionada cir
cular, para los que se seguirán las nor
mas que Se determinan en dkho apar
tado y en la circular de 17 de enero de
1931 (D. O. núm. 15).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 31 de
diciembre de 1931. '

PRDlIOS DE EFECTIVIDAD

D. Luis Fajardo Alien<ie, retirado en
:il sq;unda división orgánica, 1.000 pe
';das. por dos quinquenios dC.5de pri
mero de agosto último. •

D. Santiago }(artinez Guardiola, re
liradu en la quinta división orgánica,
l.O()O lK'snas, por dos quinquenios. des
de primero de agosto último

D. Arturo, González Frail~ del re
Rimicnto Cazadores núm. lO, ~.200 pe
setas, por dos quinquenios y dos anua
lidades, desde primero de enero pró
ximo.

D. Antonio García de la Vega y Ru
bio de Celis, disponible en la primera
división orgánica, 500 pesetas por lle
var cinco años de empleo desde pri
mero de octubre último. '

Capitanes.

D. Clemente llacías Ramírez de las
Intervenciones y Fuerzas Jalifi;nas del
Rif, 500 pesetas, por llevar cinco años
de empleo, desde primero de octubre úl
timo.

D. Francisco Sánchez del Pozo, re
tirado en la se!unda división orgánica.
r.OQO pesctas, por dos quinquenios, des
de primero de junio último.

D. Manuel Serrano Ariz, de la Aca-'
<lemia de Infantería, Caballeria: e In
dencia. 500 pesetas, por llevar cinco años
de empleo. desde primero de octubre
último.

D. Mariano Akazar Palacios, de las
Intervenciones y Fuerzas Jalifianas de
Yebala Occidental. I.OOO pesetas, por
dos quinquenios. "esde primero de di
cirmbre actual.

D. César Casado L6pez, del relrl.
miento Clzallores núm. 3, I.200 pese'
1as, por dos quinquenios y dos anua·
lida(!<'s, desde primero de diciembre
acttlilJ.
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VACANTES

Circular. Excmo. Sr,: He teuido
a bien disp'::ner que la relaciÓ';¡ de
vaC:lntes i,nserta a continuación de
l.a. o.rden circular de 4 del .actual
(D. O. núm. 3), y por lo que res
pecta al Cu¡'rpo de INTENDEN
CIA, óe considere ampliad'a en el
sen.t:,do de que de las ocho d.e te
niente, agregado para la Subsecre
taría, una sea para Aranj,uez (Sec
ción de Ajustes y ¡'iquidación de los
Cuerpos disueltos del Ejército).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimie·.JW y cum¡>limiento. ~Iadrid,

S de enero de 1932.

Señor...

YUE.LTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la i.nstanda
que V. E. curs6 a este Ministerio en
23 del mes próximo pasado, promo
vi.da por el coman.dante de INFAN
TERIA D. José R~.nacloig Sánchez,
dis.ponible voluntario en Ceuta, en
~úpli.ca de que se lit concerl.a. la

9 de enero de 1932

vuelba al 6ervicio activu, he tenido
a bien acceder a ~o solicitado por
el recurrente, (eJ. que continuará toa
:la !llI1szrua situación hast.a q1ue le
C:Hresponda ser colocado, según pre
ceptúa la orden de 8 de enero de
1~27 (C. L. núm. 6).
- Lo comunico a Y. E. para su co

noci:niento y cumplim:ent~. ),ladrid,
S de ,enero de 1932.

AZA5";A.

Señor Jefe Superior de 'las Fuerzas
),1ilita res de )'larruecos.

Señor Inten'entor general de Gue
rra. ....

SOlólilOa do material
VEHICU'LOS DE TR.\CCION ME

CANICA

Circular. Excmo. Sr.: Con 'Ü'bje
va de que queden suficientemente
atend:,¿os 1.os servicios de automóvi
les de los dive.rsos Cuerpos, Centros
y Dependencias del te-rritorio de
Marruecos que a continuación se deta
llan, dumnte el primer semt6trl~ del
año 1932, en lo que permit-en lc6
créditos existentes, he t-('nido a bielo'

D. Q. núm. 7.

disponer que 106 vehículos de trac
ción mecán.ic2, cuyo suministrQ ha
de e.~.r re<:Jamado en este período de
tiem,po quedarán limitados, como
máximo, al número que en la misma
relación se especifica :por categorías
en cada Cuerpo, Centro o Depen
denci.a en 10<5 estados siguientes, nú
m('üos 1 al 9. Todos 106 servicios
automóviles de Cuerpos, de instruc
ción, de tran<spor:e, etc. que sean
necesanos efectuar en el tNr~torio,

serán realizados con el número de
vehículos que se ~specifican, sin
que este número total sea por ningún
concflpto rebasado, y se tendrá en
cuenta que ningún vehículo podrá
llevar a cabo servicios que se consi
deren como ajenos con cargo a
otros capítulos del presupuesto, dis·
tintos del de automor.. i1ismo (Capítulo
primero, artículo tercero (le la Sec
ción decimocua,rta). sin haber antes
agotado el recorrido normal que se
asigna.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento· -y cUIIl¡plimiento. Madrid,
31 de diciembre de 1931.

Señor...

E.tado núm. l-E5TADO MAYOR E.tado núm. 4.-ARTILLERIA

Numero de vebfculos
~n s~rvicio, por cate ...

gorlas.

4' 0,6.' 0,
11',4.& R. 5.•,6,' T, 7.- 8,-

Comisión ~ográfica de Marruecos y LlmiteS"1 2 2

Total·· .... ·• ..··············I-----2--1---2-
Comandancia principal de Marrueeo .
Comandancia de Ceuta, clase ,C .

ID ..
Destacamento de Larache .

Comandancia de Melilla, clase \ b '::.::::::::::::::.
Destacamento del RiL -

5
4

'i
2

.
11
25
3.
It
25
16

..
4
4

E.tado núm. 2.-INFANTERIA

Ntlmero de vehfculos
en .ervlclo, por cate

gorlas.

Total.. . 11 124 16

5.- Regimientos de Infantería .
Tercio (Plana Mayor) .
DOI Le!¡ionel ..
Cineo Grupo. de Regulare ..

Total· ...... •..•.. •.. ••••••••
1

3:,4: R.

10
I
2

lO

23

4.- 0, 6.· O,
5.",0,- T, 7.&

10

4
10

24

E.tailo núm. 5~INCENIEROS

E.tado núm. 3.-CABALLERIA

Número de vehfculol
en aervlclo, por clte

llorlU.

,.a O, 0,'0,
3.", 4." R.. 50', O.' T, 7 '

Estnhl cinlieato de Crla Caballar ..

TotaJ .
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Est..do núm. 3.-INTERVENCION

75

15

Número de vehículos
, en servicio. por catego-
I ' .. nas.

4." 0,6." O. 50'
:3.',4.' R 6.aT,1.',s.a.

Inspección de Intendencia .
Comandancia de Tro- \

pas de Intendencia, Primer Grupo (Melill..). : 1
d~. la C~rcunscrip-) Segundo ídem (RíO.: 2 \
Clan OnentaL ...... ( '1' I

Comandancia de Tro-- \ "
pas de Intendencia Primer Grupo (Ceuta).' I 2 1
de la Circunscríp-) Segundo ídem (Larache). I l.
ción Occidental ...... \ ,1 ) _

Total.. ,7 150
1,

Estado núm. 7.-SANIDAD

Inspeeción Central

Número de vehiculos
le n sen'ido,_ por catego

nas.

4.- O, 6.- O,
3.·,4." R 5.• ,6." T. 7.".

Servicios .

Total .

Estado núm. 9.-AVIACION

Numero de vehiculos
en lervicio. por catego

rias.

, 14" O. 6.' O.
3.-,4.' R 5.,&6 'T.7.',8.'

11---
Comandancia de Sanidad dc \ },101m3 .1 1 I 30

la Circunscripción Orient.,!. I Rif 1 1 1
Iclero ele la Circunscripción I Ceouta-Tetuán.•.!» 30

Occidental ( Larache j' __o _

Total......................... 2 I ~

í:-';úmero de Tehiculos en
.'servicio, por categorías.
1====
~ O~ ~:~
'!'" : O ;?'. : ~ : ...

¡~_:_'._~

Scrvicios de A"iaci6n de Afríca : 10 8 11

To/aL :!----¡OI---sf·-11

Madri<l. 31 die <lkiembre de 1931.-Azaña.

lecc'" de Instruccl.n VReClutamiento
CONDUCTORES AUTOMOVIM

LISTAS

Circular, Excmo. Sr.: Examinados
en el Parque Central de Automóvile¡
y Escuela de Automovilismo Rápido.
los individuos pertenecientes al curso de
conductores automovilistas que figuran
en la relación, que a continuacióJl se
inserta, que empieza con el soldado bn
tonio Sánchez RJomero y termina con
el carabinero Florencio Pascual Badu
les, y habiendo obtenido' la calificación
de aprobados. he tenido a bien disponer
que por la referida Escuela de Auto
movilismo les sean extendidas las (;0

rrespondientes licencias.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid. 6 de
enero de 1932.

AZAÑA
Señor...

RELACION QUE SE CITA

COI/ductores de coches rdpidos.

Soldado, Antonio Sánchez Romero,
<Id regimiento de Infantería núm. 13.

Soldado, Emilio Torres Martlnez, del
rt'gillliellto d" Infantería núm. 13·

Soldado, M ¡gnd Üll11pOS Calabuig,
de 1,1 St'{~ciún ,!c Ordenanzas de la
quinta Brigada de Inf:lI1lería.

Soldado, Diego HOlllán Núiíez, del
Parque Ccntral de Automóviles.

Solda(lo. ] acaho Bastante Vi1ches,
del Parquc Ccntral de Automóviles·

Soldado, Ang-el Candil Varas, dd
Parque Ce ...·--' -, A "tQrnóviles.

Soldado, Pedro García Muñ6z, del
batallón Zapadores Minadores núm. 3·

Soldado, Juan Reig G. Larrinaga, de
la Agrupación de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo (Ceula).

Soldado, Enrique Martín Ruiz, de la
Aviación Militar, Escuadra núm. 4.

Soldado, Modesto Gall~o Cabello, de
la Aviación Militar de Larac:he.

Soldado, Virgilio Sevillano Mostres,
de la Aviación Militar de Larache.

Soldado, Federico Garda Fomos, de
la Aviación Militar de Larache.

Guardia segundo, Daría Couceiro Se·
villano, del ':17.0 Tercio de la Guardia
Civil.

Carabinero, F1orencío Pascual Badu
les, de la Comandancia Carabineros, de
Figueras.

Cond",tores de Motocicletas.

Carabinero, Félix Toro Vas, de la
Comandancia Carahineros de Figueras.

Madrid, 6 de enero de 193':1·-Azaña.

LICENCIAMIENTOS

Circular. Excmo. S·r.: He tenido
a bien <H!<po';¡f'.r (jUl" entre loe ¿las
25 y 30 de] mes ;¡ctual osean 11 k f!'TI

c-i.a,rlos y ¡pasf'n a. la l.'iluaci6n :dl'
r1 is!}on ihiJ,i rbrlcl1rl srrvi6oa,("!lvo
los in(\.ivitl\l''';; \<11'1 ISl'¡~\l,n'¿a llama
mif'nto ,rlol' rrem.plazo .n," I()30 y
ng-r<,g-a¿¡o,s, pr.rtrnl-rient<'s ,a 106

CUl'l'pOS, uniclncles, c('nHO-s y d<'lpen
den.ci:\s rlel Ejérci lo de la Penln!;u
la, BaJea,~es y Cnnari,al5 actualmi",nte
en fi1a.s, pam lo cual se observarán
l~·s rc~las 15;rvl~:"'··"'''''c::.:

l.a Los licenciadOoS harán el via·
je de regreso a 6US hogares por
cuen~a del E6t,a.do, s-iendo 6ocoorid0'3
C()n tantos días de haher como ha
yan de ti.nv~,rtirr para llegar a lJa PO
blaci6n donde fijen su residencia.
Sólo se cOlIlCe<ierá pasapo<rte para
Los territo;ri.os de Africa O=i¿enta.1.
a los qt1le acrediten tener allí fami
lia o bie.nf6 ;radk:a.d'Os, según dispo
ne 1a ci:rcUll.a.r <ir- 18 de fe1:n"er<> de
'l926 (C. L. {111m. 75).

2.a Se dairá Oll'Illplimienro a 'lo
prevend& en lIa ceg-la <lécima <le la
cfrrcUoloarr de :2 /de octubre de 1930
(D. O. núm. 223), tr~to a loas
prendas <le vestu.a:rio con que deben
mar<lhar la ¡Sus hog>a.res ,1'05 'liqen
cia.dJoe.

3." L<JlS Gene.:ra.les de las d~vi6io

nes QI1gM1kas y Comandlantes mili
tares de Baleares y Camarías dis
po,IlJd,rán 10s <lí'aJS en que ha.ya de
efectuarrse Ud.cemdamiento en c,a¿a
CueI'po, parr-a qUI~' se ,regulen los
tran&p0'rtes 'PO,r ferrocalTÍll ein agIo
mer,adones imprevistas. I'!lter'e~j'arán.

si Jo est1lm~n .p.reciJS(J, de la-s auto
ni,d'ades civiles, qu,esea refo,rza,da la
e$lcoha <le a,o.s trenes que iConduz"
can liC\"n.-i.a,do~ y que 6e I'ncuentren
en las estaciones dI' t!'mpalme fuer
za,s <1e loa Gu'a:rnW¡ C1V¡'¡ y de I Cuer
po nI" Srgu,riclad pana c'onst'rv;¡,r el
orrlrn y n'o!"olver .J:¡s {luna~ ° dificul
tar1t's qut' puecbn prl's,"ntarsl'.

L'fl comunico a V. E. 'Para su co
nocimit'nlo y cumplimiento, Manrid.
7 ,de enero de 1932.

Señor...
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Seiíor.. ,

RECLUTAMIENTO Y REEM
PLAZO

CIrcular. Excmo. Sr.: En cum
plim~ento d:e lo disopue-.sto -en el ar
tfculo 4.° del decreto de II de sep
tiembre pasado (D. O. núm. 204),
he tenido a bi·ffi disoponer 10 si
gui,ente:

Artículo 1.0 En todas las opera
ti'Ones de reodlutamiento y sus inci
dencias, exoepci6n de las ,realizadas
amte las Junta.s consulares de rec!u-

}'f.AN"CAL DE LAS CLASES DE Itamiento, inteTvoendrá en la demarca-
TROPA ci6n territoria'l de cada Caja de re

cluta una Junta de olasificací6n y
Cirmlar. Excmo. :::>r.: Con motivo rev!si6n que estará presidi?a por el

de la reorganización de este Ministeno temente coronel de la Caja recluta
y bajas habida;; en el personal del mis- ~ de la quP. 6er~'Il vocales .un coman
mo, se modifica la Junta nombrada pa- Cl~nte y un cap:t~n de~ .cltado orga
ra la ele<:ción del texto para "Manual n16mo, y un mé<hco Illihta: :It?;nbra
, 1 Cl d T "u se dispuso do por el General de la dlvlSlon or

ne as ases e ropa, q e _ gá,nica o Comandante m.ilitm de Ba-
en la circular de 12 de en,ero del ano leares y Canaria" que tenga destino
próximo pasado (D· O. nu;n. 9), con €n Hospitale5, C-~erpos activos, Sec
el fin de proceder al estudio y selec- ciones armadas L} dependencias mili
ción de los trabajos presentados, que tares de la demarcación v xcre1ario
en aquella disposición se in?~rtaban y üTI cap:tán de la Caja ;eéluta.
formular la propuesta defimÍlva. Esta Art. 2.0 En ,los casos de vacante.
Junta será presidida po; el G€neral ausencia o enfermedad de alguna de
Subsecretario y formaran parte de las ;perconas que constituyan las
ella, como vocales, los Jefes de J untas de clasificación y revisión,
las Secciones de Personal, Mate- ser.~n ~iJst,tuídos:
rial e Instrucción y Re<:lutamiento, El pre".dente por el comandante o
los Jefes del segundo Negociado de la capi: in mns ant,puo con destino en
Subsecretaría y del segundo de Abas- la Caja de Recluta.
te<:imientos y SerYicios del Estado Ma- I. 05 v:v:a I"s mi .·.~ares y secretario,
yor Central y el segundo, Jefe de la pr.r el <:ap;t.in (,'lA no' tenga destino
Junta Facultativa de Sanidad; ejercien- en la Junta, y e. vocal médico, por
do las funciones de secretario el Jefe atTO médico mili,tar nombrado por
del tercer Negociado de Instrucción, el General de la división orgánica
auxiliado por uno del segundo Negocia- o Co.man,dante militar de Baleares y
<io de la misma. Cananaos.

Lo comunico a V. E. para su conocí· DwraJ;}te el. período de 106 juicios
miento y cumpHllliento. Madrid, 6 de de c!laSlficaClón, las 'l'el"5On;as qu¡~
enero de 1932, cO/!'l,stltuyen l'as Juntas no cesa,rán

AZAÑA ('n SU6 comet,¡<i06 po'! p;l6A a otros
destinos, ha6ta que .se incorporen Jos
que hayan de sustituirlos, salvo ca
sos de recornoc:ida. urgencia en que
de modo expre:so se ordene su lnme
<liata incOlrpOración, n~ serán lOom
brados para comilSion,~.s o servicioo
f'speciales que les impida su> puntual
asistenci.a a las sesiones.

Art. 3.° Para tomar .acueroos en
las sesiones que la Junta celebre,
es i,ndi,spensable la presencia d~l

presidente, un vocal y seeretari'O. Si
en ailguna Ca,jarecluta no existie
ra per60nal suficiC':lte pacr:a constiÍtuir
la Junt'a, se aut'oriza a los Genera
les d,? las divisiones oTgánica.s pa
ra que nombren un oficial que, a

gelI' J>OSÍb1e, téngQ. de¡¡tíaw en la po
blación resíidencia de la Caja, para.
que ccm carácter interino forme par
:e de la Junta de clasifioación.

Lo comunic() a V. E. para su co
nocimiento y cumplilllieato. Madrid,
8 de mero de 1932.

Señor...
-- --4.......... ~ _

lalel'UenclOI 811DBI'Bl mnRar
I~rpUESTO DE UTIUDADES

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el maestro armero de pri
mera clase, D. Rafael Soto Borrego,
coo destino en el regimietno de INFAN
TERIA núm. r, en súplica de que se
le exima de la contribución sobre uti
iidades ; resultando qu-e por percibir
sueldo inferior al de alférez, está asi
milado a la clase de tropa para efectos
tributarios en virtud del artículo terce
ro de la orden de 26 de julio de 1928
(C L. núm. 281), ,. le es por consi
guiente aplicable lo dispuesto en el de
creto de 20 de abril del afio actual
(D. 0, núm. II2), he tenido a bien con
ceder la eXC1lción que solicita, proce
diendo le sean devueltas las cantidades
descontadas por este concepto, a partir
de la fecha de la vigencia del mencio
nado decreto de 20 de abril de este afio,
esto es, desde mayo.

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
enero de 1932.

Sefior General de la primera divisi6n
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

!olADRI:O.-lxpuwn ,. TULnq Da. Mio
....,.nIO l). u. GtncJr....


